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Orden del día

Primero.–Distribución de dividendos con cargo a re-
servas voluntarias.

Segundo.–Delegación de facultades para la ejecución 
de los acuerdos adoptados por la Junta General.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, el Consejo de Administración 
ha acordado, por unanimidad, requerir la presencia de 
Notario para que levante acta de la Junta.

Madrid, 16 de octubre de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Emilio Conde Gila.–63.837. 

 PROMOCIÓN Y EDIFICACIÓN 
ELLAGORTA

Declaración de insolvencia

La Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 8 de 
Vizcaya,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 113/07 seguido a instancia de D. Alexander Vergara 
Gallego frente a Promoción y Edificación Ellagorta, se 
ha dictado la siguiente Parte Dispositiva: «En Atención a 
lo expuesto, se acuerda declarar a la ejecutada Promoción 
y Edificación Ellagorta, en situación de insolvencia total 
por importe de 2.058,27 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional».

Bilbao, 2 de septiembre de 2007.–Secretaria Judicial, 
Izaskun Ortuzar Abando.–62.697. 

 RENOVA CASA, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Fernando Benítez Benítez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 34 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución n.º 119/06, 
de este Juzgado de lo social, seguido a instancia de don 
Héctor Rubén Miramontes López contra la empresa 
Renova Casa, SL se ha dictado auto de fecha 6-09-2007, 
que contiene la siguiente parte dispositiva: a) Declarar a la 
ejecutada, Renova Casa SL, en situación de insolvencia 
total por importe de 946,50 euros. Insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 5 de octubre de 2007.–Fernando Benítez Be-
nítez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 34 
de Madrid.–62.655. 

 RESTAURANTES DEL SORTE, S. L.
Declaración de insolvencia

Hace saber: Que en el presente procedimiento de eje-
cución n.º 80/06, que se sigue en este Juzgado de lo So-
cial n.º 3 de Ciudad Real a instancia de M.ª Adelaida 
Folhas Ferreira, contra Restaurantes del Sorte, S.L., se ha 
dictado resolución en fecha 3/09/2007, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

«Dispongo:

a) Declarar a la ejecutada Restaurantes del Sorte, 
S.L. en situación de insolvencia total por importe de 
11.830,56 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.»

Ciudad Real, 26 de septiembre de 2007.–Secretaria 
judicial, Pilar Alonso González-Alegre.–62.638. 

 SANTANDER EMISORA 150, S. A.
Unipersonal

De conformidad con lo establecido en los Estatutos 
del Sindicato de Titulares, se convoca Asamblea general 
de titulares a los tenedores de valores de esta emisión.

La Asamblea se celebrará, en primera convocatoria, el 
día 20 de noviembre de 2007, a las once horas, en el domi-
cilio social de Santander Emisora 150, Sociedad Anónima, 
unipersonal (Ciudad Grupo Santander, avenida de Can-
tabria, s/n, edificio Encinar, 28660 Boadilla del Monte, 
Madrid ), o en el mismo lugar y a la misma hora, en segun-
da convocatoria, el día 20 de diciembre de 2007, a fin de 
deliberar y adoptar los acuerdos que procedan en relación 
con los asuntos que se indican en el siguiente

Orden del día

Primero.–Confirmación en el cargo del Comisario del 
Sindicato de Titulares o, en su caso, designación de la 
persona que haya de sustituirle.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Asamblea.

Derechos de asistencia y representación: Tendrán dere-
cho a la asistencia a la Asamblea general los titulares que 
acrediten ser titulares de Valores Santander de 4 de octubre 
de 2007 antes de iniciarse la Asamblea.

Madrid, 17 de octubre de 2007.–El Comisario provi-
sional del Sindicato de Titulares, Jesús Merino Mer-
chán.–63.925. 

 SKEMA ORO, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en ejecución n.º 48/07 seguida en el Juzgado de 
lo Social número 2 de Cartagena a instancia de Ana M. 
García Jiménez se ha dictado auto de insolvencia provi-
sional de la empresa ejecutada Skema Oro, S.L., por im-
porte de 1.464,20 euros y de conformidad con lo estable-
cido en al art. 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral 
y su inserción en el Boletín del Registro Mercantil expi-
do el presente.

Cartagena, 27 de septiembre de 2007.–Secretaria Ju-
dicial, Asunción Castaño Penalva.–62.680. 

 SUMINISTROS TELEFÓNICOS 
MARTÍNEZ RONDA,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(Absorbente)

SUMINISTROS TELEFÓNICOS 
MARTÍNEZ RONDA CATALUÑA, 

SOCIEDAD LIMITADA
(Absorbida)

De conformidad con lo previsto en el art. 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas se hace público que las 
Juntas Generales Extraordinarias y de carácter Universal 
de las mercantiles «Suministros Telefónicos Martínez 
Ronda, S. A.» (absorbente) y «Suministros Telefónicos 
Martínez Ronda Cataluña, S. L.» (absorbida), celebradas 
respectivamente en fecha 28 y 29 de junio de 2007, acor-
daron por unanimidad la fusión por absorción, mediante la 
disolución sin liquidación de ésta última y transmisión en 
bloque a título universal de todos los bienes, derechos y 
obligaciones que constituyen su patrimonio a la sociedad 
absorbente, y sin ampliación del capital social de ésta, 
dado que se trata de una fusión simplificada, de conformi-
dad todo ello con los términos y condiciones que constan 
en el Proyecto de Fusión suscrito por los administradores 
de las sociedades intervinientes y depositados en el Regis-
tro Mercantil de Madrid y Barcelona.

Asiste a todos los accionistas y acreedores el derecho a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados en sus 
respectivas Juntas Generales y los balances de fusión, así 
como el derecho de los acreedores a oponerse en los térmi-
nos previstos en el art. 166 LSA, durante el transcurso de un 
mes, contado desde la fecha del último anuncio de fusión.

Madrid, 28 de septiembre de 2007.–Carlos Pérez Gar-
cía y María Francisca Martínez Ronda, administradora 
solidaria de Suministros Telefónicos Martínez Ron-
da,  S. A., Carlos Pérez García administrador único de 
Suministros Telefónicos Martínez Ronda Catalu-
ña, S. L.–62.605. y 3 ª 19-10-2007 

 TELEMATIC & BIOMEDICAL 
SERVICES, S. L. 

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

NCA ELECTROMEDICINA, S. A. 
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
A los efectos de lo establecido en el Artículo 242 del 

Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
anuncia públicamente que las respectivas Juntas Genera-
les Extraordinarias celebradas con carácter de Universa-
les, de las sociedades «Telematic & Biomedical Services, 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal» y «NCA 
Electromedicina, Sociedad Anónima, Sociedad Uniper-
sonal», han acordado por unanimidad, en sendas sesiones 
celebradas el 11 de octubre de 2007, la fusión de las 
mencionadas sociedades, mediante la absorción en blo-
que del patrimonio de la absorbida «NCA Electromedici-
na, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal», sin liqui-
dación de la misma, a favor de la absorbente «Telematic 
& Biomedical Services, Sociedad Limitada, Sociedad 
Unipersonal».

La fusión se acordó por aprobación del proyecto de 
fusión y el balance de fusión de la sociedad absorbida, 
cerrado a 30 de junio de 2007, estando la sociedad absor-
bida íntegramente participada por la absorbente, por lo 
que le es de aplicación lo dispuesto en el Artículo 250 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar expresamente el derecho de los accio-
nistas y de los acreedores de las sociedades que partici-
pan en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
de fusión adoptados, así como el Balance de fusión de la 
sociedad absorbida. Del mismo modo, se reconoce el 
derecho de los acreedores que se encuentren en el su-
puesto del Artículo 166, en relación con el 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, de oponerse a la fusión con los 
efectos previstos en la Ley, en el plazo de un mes contado 
desde la fecha de publicación del último anuncio de fu-
sión.

Madrid, 11 de octubre de 2007.–«Telematic & Biome-
dical Services, S.L. Sociedad Unipersonal», Secretario 
del Consejo de Administración, Joan Balaguer Martínez.

«NCA Electromedicina, S.A. Sociedad Unipersonal», 
Administrador único. Telematic & Biomedical Services, 
S.L. Sociedad Unipersonal. Representada por D. Pietro 
Aldo Ernesto Torrusio.–63.542. 2.ª 19-10-2007 

 TRANSPORTES JOSÉ NÚÑEZ 
BARROS, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administradores de fe-
cha 3 de octubre de 2007 de la sociedad Transportes José 
Núñez Barros, Sociedad Anónima. Se convoca a los ac-
cionistas de esta sociedad a la Junta General Ordinaria, 
que tendrá lugar en la Finca La Regueira-Burgans, sin 
número, en Cambados (Pontevedra), el día 14 de no-
viembre de 2007, a las veinte horas y quince minutos, en 
primera convocatoria, o, en su caso, en segunda convoca-
toria, el día 15 de noviembre de 2007, en el mismo lugar 
y a la misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Censura y en su caso, aprobación de las 
cuentas de la sociedad, que comprenden el Balance, la 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y la Memoria referentes 
al ejercicio 2006.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.–Censura y en su caso, aprobación de la ges-

tión social.
Cuarto.–Designación por cooptación de un miembro 

del Consejo de Administración, vacante por fallecimien-
to del titular.

Quinto.–Se pone en conocimiento de los señores ac-
cionistas, que a partir de la presente convocatoria cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 



BORME núm. 202 Viernes 19 octubre 2007 35973

inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta, así como el informe 
de gestión.

Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
Junta a continuación de la misma.

Cambados, 3 de octubre de 2007.–El Vicepresidente del 
Consejo de Administración, Antonio Núñez Cores.–62.298. 

 UNIPAPEL, S. A.
Aumento de capital social con cargo a reservas voluntarias

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 158 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas 
de Unipapel, S. A., en su reunión celebrada el día 2 de ju-
nio de 2007, acordó aumentar el capital social con cargo a 
reservas voluntarias en la cuantía de ochocientos setenta y 
nueve mil seiscientos setenta euros con cincuenta cénti-
mos de euro (879.670,50 €), mediante la emisión de qui-
nientas ochenta y seis mil cuatrocientas cuarenta y siete 
(586.447) acciones ordinarias nuevas, con un valor nomi-
nal de un euro y cincuenta céntimos de euro (1,50 €) cada 
una de ellas, que serán asignadas gratuitamente a los ac-
cionistas de la Sociedad, en la proporción de una (1) ac-
ción nueva por cada veinte (20) acciones actualmente en 
circulación, con las siguientes características:

a) Tipo de emisión.

Las nuevas acciones se emiten a la par, esto es, por su 
valor nominal de un euro y cincuenta céntimos de euro 
(1,50 €).

b) Representación.

Las nuevas acciones representativas del capital social 
de Unipapel, S. A., estarán representadas mediante ano-
taciones en cuenta, siendo la entidad encargada del regis-
tro contable la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro Compensación y Liquidación de Valores 
(IBERCLEAR, Depositario Central de Valores de Espa-
ña, en adelante, la «Sociedad de Sistemas») y sus entida-
des participantes.

c) Contravalor y desembolso del aumento. Balance 
que sirve de base a la operación.

El aumento de capital social se realiza mediante la 
transformación en capital de reservas de la sociedad con 
cargo a la cuenta de «Reservas Voluntarias».

El desembolso se realizará íntegramente contra la 
cuenta «Reservas Voluntarias» y se tendrá por producido 
cuando el Consejo de Administración, o los consejeros 
en quien el Consejo haya podido sustituir las facultades 
que se delegan, formalice contablemente la aplicación 
del importe del aumento de capital de la cuenta de «Re-
servas Voluntarias» a la cuenta de capital social.

De conformidad con lo establecido en el artículo 157.2 
de la Ley de Sociedades Anónimas, servirá de base a la 
operación de ampliación el balance de la sociedad cerra-
do a 31 de diciembre de 2006, verificado por los audito-
res de la sociedad con fecha 2 de abril de 2007, que ha 
sido aprobado por la mencionada Junta General de Ac-
cionistas de 2 de junio de 2007.

d) Destinatarios del aumento. Derechos de asigna-
ción gratuita.

Los accionistas de Unipapel, S. A., que se encuentren 
debidamente legitimados según los registros contables de 
la Sociedad de Sistemas y de sus entidades participantes 
a las 24:00 horas del día de publicación en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil del presente anuncio, go-
zarán del derecho de asignación gratuita de las nuevas 
acciones, en la proporción de una (1) acción nueva por 
cada veinte (20) acciones actualmente en circulación.

e) Período para la asignación y transmisión de los 
derechos de asignación gratuita.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 158.3 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, los derechos de asigna-
ción gratuita de las nuevas acciones serán transmisibles 
en las mismas condiciones que las acciones de las que 
derivan. El plazo para la asignación de las nuevas accio-
nes y para la negociación de los derechos de asignación 
gratuita será de quince días hábiles bursátiles a contar 

desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Si resultasen acciones no asignadas, éstas permanece-
rán en depósito a disposición de quienes acrediten su le-
gítima titularidad, y el depósito se mantendrá durante tres 
años a contar desde la finalización del período de asigna-
ción gratuita de las acciones; transcurrido dicho plazo, 
las acciones podrán ser vendidas por cuenta y riesgo de 
los interesados, y el importe líquido de la venta, deduci-
dos los gastos de ésta y del anterior depósito, será depo-
sitado en el Banco de España o en la Caja General de 
Depósitos a disposición de los interesados, todo ello de 
conformidad con lo señalado en el artículo 59 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

f) Entidades en las que puede tramitarse la asigna-
ción.

La asignación de las nuevas acciones se tramitará a 
través de cualquier entidad participante de la Sociedad de 
Sistemas, dentro del período de asignación gratuita.

g) Derechos de las nuevas acciones.

Las nuevas acciones tendrán los mismos derechos y obli-
gaciones que las actualmente en circulación, participando de 
los derechos económicos desde la fecha de su inscripción a 
nombre de sus titulares en los correspondientes registros de la 
Sociedad de Sistemas y sus entidades participantes.

h) Exención del deber de publicar un folleto de emisión.

Al tratarse de una ampliación de capital liberada, cu-
yas acciones serán asignadas gratuitamente a los actuales 
accionistas, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
41 y 26 del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, 
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores, en materia de admi-
sión a negociación de valores en mercados secundarios 
oficiales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del 
folleto exigible a tales efectos, Unipapel, S. A., no está 
obligada a elaborar ni presentar a aprobación ni registro 
folleto alguno en la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores para la oferta pública ni para la admisión a coti-
zación de las nuevas acciones.

No obstante, en cumplimiento de lo previsto en los artí-
culos 41 y 26 del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviem-
bre, Unipapel, S. A., ha elaborado y ha puesto a disposición 
de los actuales accionistas un documento con información 
sobre el número y la naturaleza de las acciones y motivos y 
pormenores de la oferta en el domicilio social de la Socie-
dad, así como en la página web de la CNMV 
(www.cnmv.es), como documento adjunto al hecho rele-
vante publicado en relación con la ampliación de capital.

i) Cotización en Bolsa de las nuevas acciones.

Se solicitará la admisión a negociación oficial de las 
acciones objeto del aumento de capital acordado en las 
mismas Bolsas en las que coticen las acciones de Unipa-
pel, S. A., actualmente en circulación y su contratación 
en el sistema de interconexión bursátil.

Tres Cantos, 18 de octubre de 2007.–El Presidente del 
Consejo, Juan Antonio Lázaro Lázaro.–63.789. 

 UNIÓN DE AUTOBUSES
URBANOS, S. L.

(Sociedad absorbente)

UNAUTO SERVICIOS
INTEGRALES, S. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que los 
respectivos socios de «Unión de Autobuses Urbanos, 
Sociedad Limitada», sociedad absorbente, y «Unauto 
Servicios Integrales, Sociedad Limitada», unipersonal, 
sociedad absorbida, ejerciendo las competencias de las 
Juntas generales de socios, decidieron aprobar en idéntica 
fecha 28 de junio de 2007 la fusión de las mismas sobre la 
base de los balances cerrados a 31 de diciembre de 2006, 
también aprobados por los citados socios, mediante la ab-

sorción por «Unión de Autobuses Urbanos, Sociedad Li-
mitada» de «Unauto Servicios Integrales, Sociedad Limi-
tada», unipersonal, con disolución sin liquidación de la 
sociedad absorbida y traspaso en bloque a título universal 
de todos los bienes, derechos y obligaciones que compo-
nen su patrimonio, a la Sociedad absorbente y sin amplia-
ción de capital social de la sociedad absorbente, por ser 
ésta titular del cien por cien del capital social de la socie-
dad absorbida, de conformidad y con estricta sujeción a 
los términos y condiciones del Proyecto de Fusión suscri-
to por los miembros de los órganos de administración de 
las sociedades intervinientes que fue depositado en el 
Registro Mercantil de Toledo el 26 de septiembre de 2007, 
bajo los números 1/2007/6929,0 habiéndose extendido la 
correspondiente nota al margen de la inscripción 14 al 
folio 125 vuelto del tomo 1.210 del Libro de Sociedades, 
hoja TO-13680 de la sociedad absorbente y al margen de 
la inscripción 3.º al folio 143 del tomo 1.110 del libro de 
sociedades, hoja TO-17621 de la Sociedad absorbida.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de cada una de las sociedades que 
participan en la fusión de solicitar y obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados, así como los balances de 
fusión. Asimismo los acreedores de cada una de las so-
ciedades podrán oponerse a los acuerdos de fusión en el 
plazo de un mes en los términos establecidos en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Toledo, 8 de octubre de 2007.–Los Administradores de las 
sociedades absorbente y absorbida. Administrador único de 
«Unión de Autobuses Urbanos, S. L.», Gregorio Ruiz 
Moreno.–El Consejero Secretario de «Unauto Servicios 
Integrales, S. L.», unipersonal, Alberto Egido Martínez.–El 
Consejero Presidente de «Unauto Servicios Integrales, S. L.», 
unipersonal, Gregorio Ruiz Moreno.–62.453.

y 3.ª 19-10-2007. 

 UNIÓN GALLEGA 
DE ELECTRODOMÉSTICOS, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de Unión Galle-

ga de Electrodomésticos, S.A., para la Junta General 
Extraordinaria, que se celebrará en el domicilio social de 
la empresa, en Bergondo-A Coruña, a las dieciocho horas 
del día veintidós de noviembre de dos mil siete, en pri-
mera convocatoria y, en segunda convocatoria, el día 
veintitrés de noviembre de dos mil siete, en el mismo 
lugar y hora, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Decisión sobre la ubicación de los terrenos 
para la construcción de las nuevas instalaciones de la 
Sociedad, y aprobación de su adquisición.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la venta a la 
empresa Electrónica Angueira, S.L. de la totalidad de las 
de acciones de la que la sociedad Unión Gallega de Elec-
trodomésticos, S.A. es titular en la sociedad Unión de 
Tiendas de Electrodomésticos, S.A.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación, en su caso, de Inter-
ventores de la misma, según determina el artículo 113 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

En cumplimiento del artículo 112 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone en conocimiento de los señores 
accionistas que tienen a su disposición en el domicilio 
social toda la documentación que se someterá a su apro-
bación en esta Junta. Se informa que los accionistas po-
drán solicitar la entrega o envío gratuito de los menciona-
dos documentos.

Bergondo-A Coruña, 1 de octubre de 2007.–El Presi-
dente, Juan Fernández Bernárdez.–62.330. 

 URBA 2000, S. A.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 263 y 
275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que la Junta general extraordinaria de accionistas cele-
brada en el domicilio social el día 30 de junio de 2007, 
acordó unánimemente, proceder a la disolución y simul-
tánea liquidación de la Sociedad, aprobando el siguiente 
Balance Final:


